
Fomento de San Sebastián invita a una Visita Técnica al Centro de Em-
presas ENERTIC que se celebrará el día  23 de septiembre a las 10:00 h. 

Lugar: Auditorio del Centro de Empresas e Innovación ENERTIC (3er 
piso). Pº Ubarburu, 39 Polígono 27  (Martutene) – 20014 San Sebastián.

Se enlazan el orden del día  y la ficha de inscripción para su asistencia, 
la cual le solicitamos sea cumplimentada y remitida antes del 19 de sep-
tiembre a la siguiente dirección fomentoss@donostia.org

Le indicamos también el link sobre cómo llegar al Centro de Empresas 
Enertic: 

http://goo.gl/maps/sWj02

Acceso gratuito al parking de Enertic

Visita Técnica al Centro 
de Empresas ENERTIC

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2014, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por 
la que se procede a la publicación de la convocatoria de ayudas destinadas a la contratación de perso-
nas jóvenes desempleadas en empresas vascas.
BOPV. 11/08/2014

Programa Lehen Aukera

Programa Inscripción Egitaraua Izen ematea

BOPV

+ info

La Dirección General de Política Exterior y Asuntos Multilaterales Globales y de Seguridad del  Ministerio de Asuntos Exteriores, a 
través de la Unidad de Funcionarios Internacionales, nos ha comunicado que ACNUR (Agencia de la ONU para los Refugiados), 
abre un proceso de selección para arquitectos con 2-4 años experiencia (nivel P2), 5-7 años experiencia (nivel P3) y 8-10 años ex-
periencia (nivel P-4).

PLAZAS DE ARQUITECTO

http://www.coavn.org/coavn/var/14/ENERTICPrograma_cast.pdf
http://www.coavn.org/coavn/var/14/FichaAsistenciaVisitaTecnicaENERTIC.xls
http://www.coavn.org/coavn/var/14/FichaAsistenciaVisitaTecnicaENERTIC.xls
http://www.coavn.org/coavn/var/14/FichaAsistenciaVisitaTecnicaENERTIC.xls
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2014/08/1403521a.pdf
http://www.cscae.com/index.php?option=com_content&view=article&id=3228:ofertas-de-trabajo-vacantes-de-nivel-superior-recientemente-convocadas-por-instituciones-y-organizaciones-internacionales-acnur&catid=131:ofertas-de-trabajo-area-internacional&Itemid=280

